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No se tendrá en cuenta la comunicación remitida a la dirección física del 
demandado, toda vez que esta no reúne los requisitos del art. 291 del C. G. 
del P. Al respecto, adviértase que si la notificación del mandamiento de pago 
se realiza a través de la dirección física de la parte demandada deberá 
agotarse el trámite previsto en los arts. 291 y 292 del estatuto procesal civil, 
dado que la notificación personal establecida en el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022 (que estableció como legislación permanente las disposiciones del 
Decreto 806 de 2020) aplica únicamente para el envío al correo electrónico 
o sitio virtual del extremo pasivo, precisión que está contenida en la orden 
ejecutiva del 17 de noviembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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